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insigne Capitán de los tiempos modernos, superior, en concep
to de muchos, á loá más esclarecidos de la antigüedad.

Pero volvamos al estudio de las guerras ibéricas.
Esas causas que hemos enunciado, hoy trasparentes y que 

tanto influyeron en el malogro de los proyectos de Napoleón, 
dieron lugar , entre otras sumamente honrosas para nuestros 
padres, á que, cual lo dice Tito Livio, la primera de las pro
vincias de tierra firme en que penetraron los romanos fuera 
sin embargo la última en someterse á sus armas y a sus leyes.

Cumplido su primer propósito, el de la expulsión de los 
cartagineses, y castigadas las sublevaciones que se sucedieron 
en las comarcas próximas al litoral del Mediterráneo en que 
hablan operado, los romanos, pensando ya en la ejecución de 
un plan razonado y metódico, comenzáronla por la ocupación 
del valle del Ebro hasta Tudela, límite que por mucho tiempo 
se impusieron para concentrar más y más sus operaciones. Su 
establecimiento en aquella línea debia ser tanto más sólido, 
cuanto que las provincias, entonces llamadas citeriores, por don
de se extendia, eran consideradas en Roma, y así lo proclama 
Lúcio Floro, como el nervio de la nacionalidad española. F un
dáronlo, sin embargo, sobre cimientos tan robustos, que sólo 
en alguna suprema crisis de las por que hicieron pasar a la 
dominación romana las convulsiones políticas que se dejaban 
sentir en la metrópoli volvieron ¿ escuchar las montañas de 
Aragón y Cataluña el grito de independencia que ántes y des
pués han repetido tantas veces.

Desde el Ebro se alcanzan muy luego las cumbres de la di
visoria ibérica, donde hay realmente que buscar el dominio de 
lá Península. Porque siendo origen de las principales cordille
ras que accidentan, y séame permitida la palabra, la vasta pla
nicie central, y dándolo también á los riós y valles más im
portantes, esa divisoria es como la cindadela que domina y 
comanda la región central de nuestra patria hasta las ya remo
tas que bañan el Mediterráneo por un lado y el Atlántico por 
el otro.

Y ahí4eneis revelado el interés que los romanos ponian en 
la ocupación de Numancia, la nacioncilla, como llegó á lla 
marla uno de ellos, que puso á dos dedos, sin embargo, de su 
ruina la obra de dominación tanto tiempo ántes acometida por 
ql Pueblo-Rey, dominador del mundo.

Un escritor francés, tan ingenioso como cási todos los com
patriotas suyos, ha dicho, describiendo las condiciones milita
res del territorio de Pavía, que existen comarcas que, como 
aquella por ejemplo, atraen los rayos de la guerra.

Nada más exacto: y si ahora no, yo os señalaré luego, y sin 
fatigar vuestra memoria con el recuerdo de todas nuestras 
guerras, alguno de los muchos puntos que en España disfru
tan de propiedad tan funesta.

La feracidad del suelo atrae su población, y esta lleva consigo 
la necesidad de las comunicaciones, en cuyo número y enlace se 
deja muy pronto traslucir el de las operaciones militares que 
Siempre se dirigen á países donde abastecerse con abundancia y 
á poblaciones en que influir decisivamente. Todo punto, pues, 
cuya posesión llene esas condiciones, ó donde se verifique la 
intersección de vias que importe seguir para conquistar, reducir 
Ó someter provincias limítrofes, es un punto estratégico, y 
como tal atraerá á los ejércitos, como ántes de ellos á la indus
tria  y al comercio. Pero si además se encuentra en región do
minante de donde se pueda descender á los valles en que resi
den la riqueza y la industria, objetivo de todos los conquista
dores, entonces no hay duda alguna de que, cual las cumbres 
0,n que asienta, arrastran hácia sí las exhalaciones de la atmósr 
fera, ese punto atraerá con igual fuerza y del mismo modo los 
huracanes de la guerra. :

Numancia se hallaba en ese caso, y los romanos lo com
prendieron desde el instante de su establecimiento definitivo 
en la región central del Ebro. Buscaron, pues, pretextos y p re
textos para provocar el conflicto que anhelaban; y aunque tras 
de una série de reveses tan repetidos como ningún otro pueblo 
los ha hecho sentir á sus contrarios, cayó la ciudad heróica 
víctima de su posición y del aislamiento en que la dejaron sus 
torpes ó envidiosos vecinos.

Porque, bien lo sabéis, sin la funesta división de los espa
ñoles, ¿cómo era posible que cayesen en la servidumbre ro
mana?

Quien observe los escritos de los historiadores latinos se 
penetrará desde luego del convencimiento, íntimo de que, fo
mentando las divisiones intestinas, innatas en nuestros com
patriotas, y aprovechándose de ellas, es únicamente como los 
suyos lograron terminar .la conquista de la Península. Si al
guna de las innumerables tribus que la población ó una de sus 
ciudades, indignada de la perfidia ó de la cruel rapacidad de 
los delegados romanos, apelaba á las armas * podía contar con 
que, sola como entraba, habia de quedar en la demanda, viendo 
las demás con la mayor indiferencia, ya que no con satisfac
ción interior, su humillación y desventura. Ni con Yiriato, cuyo 
generoso arranque y las victorias que alcanzaba con un puñado 
de rudos montañeses debian animar á sus vecinos á prestarle 
su concurso, lograron ponerse de acuerdo para ejecutar la em
presa que tan gloriosamente había comenzado.

No ménos favorable se presentó la ocasión de la guerra de 
NumaUeia. Uno tras de otro, sin interrupción alguna, fueron 
Veñcido¿tres ejércitos' formidables. Su reem pl^o y las maqui
naciones del Senado romano para eludiendo la fé jurada bur
la r  la credulidad de los numantinos, daban tiempo sobrado, 
¡catorce años, señores! los más gloriosos de nuestra edad anti
cua» para que los españoles llegaran á descubrir el secreto de 
su  fuerza; y sin embargo, las excitaciones de aquellos héroes, 
sus advertencias y ruegos, sólo produjeron la adhesión de una 
tribu vecina, cuyo castigo dejó completamente aislada á la ciu
dad que sus mismos enemigos apellidaban ya El Terror de 
Moma,

Fue necesario que uno de esos enemigos viniese á enseñar á 
los que poco ántes habían rudamente combatido que con la 
unión y la disciplina podía aspirarse, no solamente á la inde
pendencia de la patria, sino que también á la ejecución de 
pensamientos tan elevados como el de conquistar el Capitolio i 
para un proscrito.

(Se concluirá.)

ÍNDICE
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

PUBLICADOS EN ESTE MES.
En 1.*—Decreto nombrando para la dignidad de Arcediano de la Iglesia catedral de la Habana á D. Domingo García Velayos.— Número 335. .

Orden nombrando Registrador de la propiedad de Mar- i chena á D. Eduardo López del Hierro.—Idem.Otra prohibiendo exportar y conducir de cabotaje por los puertos habilitados de las provincias de Santander, Vizcaya y Guipúzcoa el mineral de hierro de las minas situadas en terrenos ocupados por los carlistas.—ídem.Otra dictando reglas para llevar á efecto el decreto de 6 de Junio próximo pasado, que dispone la forma en que los • empresarios de espectáculos públicos han de satisfacer el impuesto de guerra sobre billetes de los mismos.—. Idem. . "
Otra nombrando Juez del Tribunal para el concurso libre y oposiciones á las plazas de baños y aguas minerales á D. Manuel Ruiz Salazar.—Idem.O tra , comunicada por la Dirección general de Aduanas, disponiendo que las embarcaciones -menores y vehículos que se aprehendan con contrabando sean deshechos y vendidos por partes ó como leña en los casos que se expresan.— Idem.

En .2,—Decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador civil de Huel - va y el Juez de primera instancia de Moguer.— N úmero 336.
Otro trasladando á una plaza de Magistrado de la Audiencia de Sevilla á D. Manuel Jiménez de los Ríos.—Idem. 'Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Cáceres á D. Enrique Morales y Borra, Juez de primera instancia cesante del distrito de la Latina de Madrid.—Idem.Orden nombrando Registrador de la propiedad de Cambados á D. Ramón Ballesteros Gil.—Idem.En 3.—Decreto promoviendo á la plaza de Fiscal de la Audiencia de Granada á D. José de Cáceres y Moliní.—Húmero 337.
Orden dando las gracias á D. Vicente López por el donativo de un cuadro que representa un asunto de la Edad media, debido ál pincel dje un ascendiente del donante, y disponiendo se haga cargo de dicho lienzo el Director del Museo Nacional de Pintura y Escultura.—Idem.En 4.— Decreto indultando del resto de la pena impuesta á Manuel Bellon y Valera por la Audiencia de la Coruña' en causa por disparo de arma de fuego.—Núm. 338.Otro indultando á Castora Toledano de la pena que le im puso la Audiencia de Albacete en causa sobre contrabando.—Idem.Otro indultando á D. José Pardina y Mier del resto de la pena que le fué impuesta por la Audiencia de Zaragoza en causa por disparo de arm a de fuego, q u ep ro du jo ie - siones.—Idem.Otro nombrando á los señores que se expresan para renovar la tercera parte y ocupar las vacantes de Vocales en la Junta de gobierno de la Caja de Ahorros de Barcelona.—Idem.Otro nombrando á los señores que se indican para cubrir las vacantes producidas en la Junta de Beneficencia particular de la provincia de Búrgos.—Idem.Qtros nombrando para forman las Juntas de Beneficencia particular de las provincias de Orense y Pontevedra á los señores que se expresan.—Idem.Otro nombrando en comisión Jefe de Administración de tercera clase en el Ministerio de la Gobernación á Don Juan Moratilla y Canga-Argüelles.—Idem.Otro nombrando Administrador del Correo Central, en comisión, á D. José María Soler.—Idem.Otro encargando al Instituto geográfico y estadístico de la determinación de las latitudes, azimutes y diferencias de longitud que necesite para sus trabajos geográficos.— Idem.Orden nombrando Jefe de la brigada geodésica encargada en la Dirección del Instituto geográfico de los trabajos que se mencionan en el anterior decreto á D. Miguel Merino, primer Astrónomo del Observatorio de Madrid.— Idem.Otra nombrando una Comisión investigadora de las rentas ocultas ó ignoradas que pertenecen á los Institutos de segunda enseñanza de esta capital.—Idem.Decreto dejando sin efecto el de ¿7 de Julio último, y nombrando de nuevo para la Promotoría fiscal de Guanaba- coa, en la Audiencia de la Habana, á D. Ricardo Maya ; y Lago.—ídem.

En 5.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia surgida entre el Gobernador de la provincia de Guadalaj ara y el Juez de primera instancia del distrito del Hospital de Madrid.—Núm* 339.Otro aprobando el reglamento para el arqueo de. las embarcaciones mercantes.—Idem.Reglamento á que se refiere el precedente decreto.—Idem.Ordeñes nombrando respectivamente para los Registros, de la propiedad de Piedrabuena y  Allariz á D. L uis:<. Gómez Rentero y D. Mariano Tussó y Martin.—Idem.Otra disponiendo que sea baja definitiva en el ejército el Teniente de infantería D. José Rodríguez Garay.—Idem.Otra dictando reglas para la aplicación del beneficio concedido á diversas industrias por la orden de 16 de Octubre próximo pasado, en que se, exceptuaba deí pago da derechos de consumo el carbón, de piedra destinado á las mismas.—Idem.> Otra declarando desierto el concurso p a ra . la cátedra de Anatomía quirúrgica, operaciones, apósitos y vendajes en la  Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona, y disponiendo que se provea con arreglo á reglamento, así como las de igual asignatura en la de Va- 
lladolid.—Idem.En 6.—Decreto disponiendo que en lo sucesivo se provean las vacantes de Oficiales generales en la forma que se ex
presa.— Núm. 340.Orden resolviendo que sea baja definitiva en el ejército el 
Alférez de infantería D. Fernando Muller y Velver.— 
Idem.Otra ampliando la habilitación de la Aduana de Marbella, provincia de Málaga, para importar del extranjero ma

deras de construcción, negro animal, piedras de molinoy ’abonos de todas clases.—Idem.
Estado de los expedientes de indultos negados y concedidos en el mes de Noviembre por el Ministerio de Gracia y Justicia.—Idem.

En 7.—Orden disponiendo que sea dado de baja definitiva en el ejército el Capitán, Teniente de infan tería  D. José Ye- cebeh del Cid.—Núm. 341.
En 8.—Decreto indultando á D. Tomás Ordáx y Sabau del resto de la pena que le impuso la Audiencia de Zaragoza en causa sobre delito de lesiones ménos graves á persona constituida en Autoridad.—Núm. 34$.Otro concediendo indulto del resto de la pena impuesta por la Audiencia de Búrgos á Patricio Peñalva en causa por disparo de arma de fuego, que produjo lesiones.— Idem.Otro indultando á Ezequiel Criado y Osés de la tercera .parte de la pena impuesta por la Audiencia de Búrgos en causa sobre homicidio .-—Idem.Otro confirmando en sus cargos y declarando inamovibles al Magistrado del Tribunal Supremo D. Joaquín Ruiz Cañabáte, y á los de las Audiencias que se expresan.—Idem.Otro declarando aptos para volver al servicio judicial al Presidente de Sala y Magistrados cesantes qué se m es? eionan.—Idem.

Otro declarando inamovibles á los Jueces de primera instancia D. Francisco de Paula Mellado y D. Jo sé ,de la Torre y Collado.—Idem.
Otro declarando aptos para volver á la carrera judicial á los Jueces de primera instancia cesantes que se expresan.—Idem.Otro trasladando á la Audiencia de Barcelona al Magistrado de la de Albacete D. Juan José Bonifaz y Fernandez de Baeza.—Ide/tt.Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Albacete á D* Juan Francisco. Pardo.—Idem.'Orden aprobando el reglamento para los ejercicios de oposición á las plazas de Auxiliares de la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.—Idem.Reglamento á que se refiere la orden anterior.— Idem.Decreto autorizando al Ministro de la Gobernación para contratar sin las formalidades de subasta la adquisición de una falúa para el servicio de Sanidad de Sanlúcar de Barrameda y Bonanza.—Idem.Otro concediendo autorización al mismo Ministro para llevar á efecto sin que preceda subasta las obras y servicios de Sanidad marítima, cuyo importe no exceda de 7.500. pesetas.—Idem.Circular á los Gobernadores de las provincias marítimas dictando reglas para llevar á efecto lo dispuesto en el precedente decreto.—Idem.Orden autorizando á D. Carlos Ibañez é Ibañez de Ibero, Delegado del Gobierno español en la Asociación geodésica internacional, para aceptar la Presidencia de la Comisión permanente de la misma.—Idem.Otra disponiendo que sea dado de baja en el escalafón de Profesores de segunda enseñanza el Catedrático de Lengua inglesa en ol Instituto de Santander D. Santiago Traynor.—Idem. 

g n g,—Decreto disponiendo que en virtud de la resolución del Jefe del Estado de concurrir personalm ente á las opera- , , . jCiones de la guerra ejerza el mando en Jefe del ejércitocon el cuál concurra,^ y  que él General que en dicho momento lo dirija desempeñe el cargo de Jefe de Estado Mayor general.—Núm. 343.Otro promoviendo al empleo de Teniente General al Maris, cal de Campo D. Francisco de Ustáriz y Jimeno.—Idem-Otro disponiendo cese en el cargo de Comandante general del Campo de Gibraltar el Mariscal de Campo D. José Chinchilla y Diez de Oñate.—Idem.Otro nombrando Comandante general del Campo de G i- braltar á D. Carlos Saenz Delcourt.—Idem.Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de Castilla la Nueva a! Mariscal de Campo D. Mauricio Al- varez y Bohorques, Duque de Gor.—Idem.Orden indultando al soldado del regimiento de infantería de Granada José Cárcel Zenon de la pena de muerte im puesta en Consejo de guerra ordinario celebrado en Castellón.—Idem.
En 10.—Decreto fijando los procedimientos que deben emplearse al cumplimentar lo dispuesto por los artículos i .9, %.* y 3.9 de la instrucción publicada en 1.° de Agosto de este año para la ejecución del decreto de 18 de Julio anterior, relativo al embargo de bienes á ios carlistas.— Número 344.Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para contratar sin las formalidades de prévia subasta la construcción y colocación de un cable telegráfico submarino entre San Sebastian y F uen tu rab ía , y unir este punto con la frontera francesa por medio de un ramal telegráfico aéreo.—Idem.

Orden aceptando la proposición hecha por D. Enrique Russell Oruise, en su nombre y el de Mr. U. T. Henley, para la construcción y colocación del cable submarino entre San Sebastian y Fu^nterrabía, y disponiendo que se construya por Administración el ramal que ha de unir á Fuenterrabía c n la frontera francesa.—Idem.Decreto nombrando Comisarios provinciales de Agricultura, Industria y Comercio á los señores que se expresan.—Idem.Otros nombrando Vocales de la Comisión general encargada de promover y dirigir la concurrencia de objetos y productos á la Exposición universal de Filadelfia á Don Antonio López, D. Francisco Se^úlveda y D. Francisco de Paula Jiménez, en sustitución de los Sres Figuerola, Vázquez Queipo y Ruiz de León, que han dimitido dichos cargos.—Idem.Otro nombrando á D. Manuel Silvela Vicepresidente de la anterior Comisión,—Idem.Convocatoria y reglamento para proveer por oposición liná plaza dé Ayudante de las clases de dibujo en la E scuela de Arquitectura.—Idem.
En 41.—Decreto nombrando Magistrado de la Audiencia de Pamplona á D. Juan Francisco Pardo y Perez.—N ú

mero 345.Otro nombrando á D. Francisco Caracciolo Mansi y Sánchez para igual plaza de ’a de Albacete.—Idem.Orden nombrando para el Registro de la propiedad deMon- forte á D. Senen Allué y Olivan.—Idem .Otra nombrando Registrador de la propiedad de Cifuen- tes á D. León Navarro de Castilla.—ídem.Decreto nombrando Vocales de la Junta de Beneficencia particular de la provincia de V a’encia á D. Manuel Benedicto Cabrado y D. José Barbera Falco.-—Idem.Otro nombrando los señores que componen la Junta áe
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Beneficencia particular de Ja provincia de Valladolid.— 
Idem.

Orden determ inando Ja form a en que se han  de llevar á 
efecto Jas justificaciones mensuales de existencia para  
cobrar haberes pasivos.—Jc/ern. - ; ‘ •

Convocatoria para los exámenes de entrada en la  carrera  
diplomática.—ídem.

En 42. — Decreto declarando im procedente una competencia 
suscitada entre la Sala de justic ia  de la A udiencia de 
Pam plona y el Gobernador civil de la provincia de N a
v a rra .—N úm . 346.

O tro  decidiendo á favor de la A utoridad judicial una 
com petencia entre el Gobernador de Jaén y el Juez de 
p rim era  instancia de Martos.—Idem.

O tro concediendo á D. Antonio María de Fontes P e re ira  
de Mello la Gran Cruz del Mérito m ilita r designada para 
p rem iar servicios especiales.—Idem.

O rden dictando reglas para  el cum plim iento del art. 90 de 
la  ley de Registro civil respecto á las defunciones de 
m ilitares ocurridas en campaña.—Idem .

R esum en de las resoluciones adoptadas por el Presidente 
del Poder Ejecutivo en el personal de la adm inistración 
de justicia , P rocuradores y títulos nobiliarios en las 
fechas que se expresan.—Idem. . ^

En ¿3.—Decreto conmutando en la de destierro la  pena im 
puesta á Antonio Domínguez Jiménez por.la  Audiencia 
dé Sevilla en causa sobre homicidio.—Núm. .347. iq 

O tro  indultando del resto de la pena im puesta á D. V icto
riano  Címbrelo y Fernandez por la Audiencia .de G ra
nada  en causa, por defraudación al Estado.—Idem.:

O tro indultando á Fernando A larnes Fernandez de la 
cláusula de retención, y conm utando en igual tiempo de 
confinam iento la m itad de la pena que le im puso 3a 
A udiencia de Madrid en dos causas sobre homicidio.— 
Idem .

Otros prom oviendo al empleo de M ariscales de Campo á 
D. José de Pazos y Payan, D. Pedro Reaum ont y P era l
ta ,  D. Joaquín Rodriguez Espina y D. Em ilio Terrero 

' : y  P e rira t.—Idem.
O tro s promoviendo al empleo de B rigadieres á D, José 

C laver y fcolá, D. Manuel Rodríguez de R ivera , D. F i-  
lapiano del Campo y T am ayo, D. Fernando M artínez 
V iergol, D. Antonio Moreno y V illar y  D. Manuel T ra- 
vesi y Pérez.—Idem. 

ü rd e n  facultando al Director general de Beneficencia, Sa
nidad y Establecim ientos penales para que autorice las 
declaraciones sobre el estado sanitario  de los puertos.— 

Idem .
En 14.— Decreto indultando á D. José A gustín Argüelles de la . 

pena de confinamiento m enor que se halla  sufriendo.— 
Idem.

O tro  indultando al norte-am ericano Jorge W . Neal de la 
pena, á que le condenó la Audiencia de la H abana por 
delito de homicidio.—Idem. 1

Orden disponiendo que el Teniente de in fan tería  D. Julián 
Chalons y Gómez sea baja definitiva en el ejército.— 
Idem.

O tra  disponiendo que D. E nrique del Castillo y  A lba sea 
dado de baja definitiva en e l Cuerpo ju ríd ico -m ilita r.— 
Idem.

E n lo ,— Decreto concediendo indulto á los mozos que llam a
dos al servicio de h.s arm as y declarados soldados, en 
cada una  de las quintas y llam am iento de la reserva 
desde la de £4 de Marzo ue 1869 hasta  el decretado en
48 ce Julio ú l t i m o ,  y  que s iendo prófugos ó debiendo 
considerarse corno tajes efectúen su presentación hasta  
el 31 de Enero próxim o.—Núm. 349..

Orden resolviendo que la industria, m inera .está  com pren
dida entre las exentos del derecho de consumos d e lee r-  
bon de piedra en la orden de 16 de Octubre últim o.— 

Idem .
O tra dictando resolución en el expediente promovido por 

Doña Josefa y Doña Felina Ñongaron y D. Francisco 
Molina., vecinos de Carav&ca, en solicitud de que se ex * 
e lu y ad e l Catálogo de montes públicos de la provincia 
de M urcia la finca denominada Las A nim as.— Idem.

En 16. — Otra autorizando ai Director general de A rtillería  
com prar en A lem ania per gesbon directa 60 caño

nes de acero sistem a Plasencia con destino al ejército de 
la  isla  de Cuba.—Núm. 350.

C ircular concediendo Ia licencia ilim itada de que tra ta  el 
decreto» de -10 del próxim o pasado á los soldados que no 
puedan verificar el m atrm o n io  civil por haber sido que
m ado el Registro por les carlistas y no contar des m e
ses de residencia en otro pueblo.—Idem.

O tra disponiendo que cuando alguno de los Alféreces de 
Milicias provinciales solicite destino ó colocación fuera 
de filas, se entienda que renuncia al em pleo 'que se le 
otorgó dentro de las condiciones del decreto cíe 10 de 
Noviembre próxim o pasado.—Idem.

O tra  declarando empleos subalternos en Sanidad m arítim a 
los de celadores, porteros, patrones de falúa, m arineros 
y guardas fijos, y que los destines de patrones de falúa 
y  m arineros se provean solam ente en m atriculados de 
m ar.—Idem.

Orden disponiendo que Ja Dirección general de A gricul
tu ra , Industria  y Comerció im prim a la Memoria red ac 
tada  por D. Francisco de Paula Á rrillaga, referente á la 
par te d&sonómica de la Exposición universal de Vie- 
na .— Idem.

O tra disponiendo que se provea una categoría de ascenso 
correspondiente á la Facultad  de Farm acia .—Idem.

O tra disponiendo que se provean las seis categorías de as- 
censo que corresponden á la de M edicina, m ás la va-- 
cante por fallecimiento de D. Casim iro T orre de Cas
tro .— Idem.

O tra disponiendo que se provea una categoría de ascenso 
correspondiente á la F acu ltad  de C iencias,’Sección de 
las naturales.—Idem.

. O tra disponiendo que se provean las tres categorías de 
térm ino correspondientes á la Facultad  de Derecho, Sec
ción del civil y canónico.—Idem.

O tra disponiendo que se provean las tres de térm ino que 
corresponden á la de Medicina, más la  vacante por re 
nuncia  de D. Pedro Mata.—Idem.

Otoa disponiendo que se provéan dos categorías de' 
térm ino y cuatro de ascenso correspondientes á la F a 
cultad de Filosofía y Letras.— Núm . 361.

Otra disponiendo que se provean las seis de ascenso que 
corresponden á la Facultad de Derecho, Sección del ci
v il y canónico, m ás la vacante por defunción 'de  Don 
A ndrés Gutiérrez Laborde.—Idem.

C irc tra r  á los Gobernadores civiles disponiendo que al 
tra m ita r  expedientes s< bre exclusión de terrenos del 
Catálogo de'm ontes, ó sobre cuestiones de propiedad y 
pqsesiop de) Estado, se les una el informe de la A dm i
nistración económica de la respectiva prG V ineía.--Idm . 

Orden determ inando la forma en que han de justificar su

; derecho al verificarse la  rev is ta  sem estral los individuos 
. .. .de clases pasivas que teniendo consignadas sus haberes 

en .las provincias u ltram arinas residan en la Península 
é islas adyacentes, ó que procediéndo dé ellas se hallen 
en él éxtranjeroto-Idem .

En 18.—O tra declarando de u tilidad pública las aguas sulfu
rosas denom inadas de Las B om as , s ituadas en el p a rti
do de fia Puebla de S an ab ria , provincia de Zam ora.—: 
Número 3o2.

Otra reconociendo á la Compañía The Bilbao Iron  Ore Com- 
pany Lim ited  como concesionaria de un muelle y otras 
obres en la playa definestao.—Idem.

, Otra, autorizando á D. Ignacio F igueroa para prolongar los 
m uelles de su propiedad en la costa .de S anta  L ucía del 
puerto  de Cartagena.—Idem.

E n  19i— Otoa fijando, á instancia d e  D. Daniel Carballo, re 
presentante de la Sociedad Riotinto', la inteligencia del 
decreto de 1% de Agosto de 1869 en lo relativo á expro
piaciones forzosas p o r causa de u tilidad  pública.—N ú
mero 353.

C ircu lar del M inisterio de U ltram ar dictando varias d is
posiciones para  la ejecución del decreto-ley notarial en 
lo re ^ tiv o  á  indem nizaciones de tos dueños de oficios 

•i;>( ’ enajenados y otros puntos que se expresan .— Idem.
•En £0.—Orden disponiendo que ios buques de Grecia sean asi- 
'•R V Añilados en 'la s provincias- de U ltram ar á los españoles 

parto el pago d e  los derechos de puerto y navegación.— 
Núm ero  354.

O tra disponiendo lo que la an terio r respecto á los bu 
ques mejicanos.—J d m .

E n 24.—Program a de las p reguntas para el p rim er ejercicio 
de l?\s oposiciones á las plazas de A uxiliares de la Di
rección general de los R egistros civil y de la propiedad 
y del N otariado.—Núm. 355.

E n 22.—Orden disponiendo que el Teniente de la  G uardia civil 
x : D. Edilverto  Panto]a y-Aguado sea baja definitiva en el

e jé rc ito — N úm . 356.
Otra otorgando á D. Diego Bul la  concesión del empalme 

■ del ram al á Zalam ea con el. fe rro-carril de B uitrón á ía
" r ia  de San Juan del Puerto .—Idem.

Reglam ento general para la Exposición universal-"que ha 
de celebrarse en Filadelfia el año 1876.—Idem.

E n  24.—Decreto indultando á R osario Martin y M artin del
resto de la pena que le im puso la A udiencia de Gra
nada én causa sobre hom icidio.—Núm . 358.

Otro dejando sin efecto el de 8 del corrien te, por el cual 
se nom bró á; D. Carlos Saenz D elcourt Comandante ge
neral dei Campo de G ibraitar.—Idem.

Orden indultando á los soldados Joaquín Gasas Grima,
’F é lix  Claver T e je r, Francibco Saez Castillo y Juan 
Fuentes Miguel de La pena de m uerte á que estaban con- 

; denados por sentencia de Consejo dé guerra  ordinario
en el cantón de Alca á de H enares por delito de deser
ción al enemigo.:—Idem.

E n 85.—Decreto nom brando los señores que han de form ar la
' Jun ta  de Beneficencia particu lar de la  provincia de la
\Coruñ3.-~iYá;m. 359;

Orden disponiendo que la asignatu ra  de F isiología de la 
Facu ltad  de Medicina de la U niversidad de Madrid sea 
desem peñada-por el Profesor num erario  D. Juan Magaz 
y Jáim e.—Idem.

E n 26.— O tra aprobando la sentencia d ictada por el Consejo 
dé guerra  de Oficialés gen erales celebrado en G ranada 
en la  caüsa^Axi^uú¿ida._al Teñip.nte de infantería. D. Da~ 
m ían Sánchez G arrido y al Alférez’D. FrfábIciscd'’Ba^TS^ 
L aprisa ,—Núm. 360.

Otra aprobando la trasferencia hecha á favor de los seño- 
re s  Jhon fí. Stone y Richard Herir y F reem ar por Don 
Francisco Jav ier y D. R om án de Min:á' t(g u í y Parga 
y D. Tc-riñio Iscar Sacz de la combes-os. que les fue o to r
gada para ejecutar las obras de desecación de la laguna 
A m ela y encauzam ieuto de una parte del n o  Lim ie, en 
la provincia de Orenm .— Idem.

Program a de la A cadem ia de Ciencias exactas, físicas : 
y na tñraies para la adjudicación de prem ios en el 

, año 1876.—Idem. c
E n '28 .—Decréto accediendo á la jubilación  solicitada por Don 

Maria.ao García Cembre, o, M agistrado del T ribunal Su
premo. — Nwnu 3621 

Otro prom oviendo á una pieza de M agistrado del T ribunal 
Suprem o á,D. Em ilio B ravo y Rom ero.—Iriem.

Otró prom oviendo á la de P residen te /dé  la A ud iencia  de 
M adrid á_Df Casim iro H uerta y Muriilo.— Idem.

Otro nom brando P residente de la A udiencia de B arcelona 
á D. José María A lonso y Colmenares.— Idein. :

Otro accediendo, á ja jubilación solicitada por D. Mariano 
M aury y G allego, M agistrado del T ribunal Suprem o.— 
Idem.

Otro prom oviendo á una plaza de M agistrado del T ribunal 
Suprem o á D. Joaquín José Cervino y F errero .— Idem. 

Otro nom brando M agistrado de la Audiencia de Madrid á 
D. Pantaleon Ondovilla é Ib a r ra .— Idem.

Orden disponiendo qhe el Alférez de infantería D. Manuel 
Al varado y de la B anda sea baja definitiva en el ejér
cito.— Idem.

E n 29.— Decreto éonm utando por la de destierro la pena que 
la. Audiencia de Madrid ha im puesto á Julián Costa y 
Gamón en causa sobre hom icidio.— Núm . 363.

Otro indultando á Blas Cantero- y Serrano de la pena que 
le fué im puesta por la A udiencia de G ranada en causa 
sobre hom icidio.— Idem.

Otro nom brando Com andante general del Campo de Gi~
, bral t ar  á D. PearO B eáum ont y P era lta .— Idem.
' Orden disponiendo que el D irector general de A rtille ría  

compre directam ente en la casa Krupp 30 blcks de acero 
fundido en prim er desbaste para Ja construcción de 
cañones P lasencia en la fábrica de Sevilla.— Idem.

O tra indultando á Máximo C arriles y Collado de la pena 
de m uerte á: que estaba sentenciado en Consejo de guer
ra  por delito de sedición.— Idem.

Decreto declarando caducado el perm iso otorgado á 
Mr. Charles W illiarn Grabam para establecer y explotar 
cables telegráficos subm arinos desde Manila á  la  línea 
general de la cesta de A sia.— ídem: ' '

- Orden derogando la de 22 de Agosto de 4866 en ló que se 
Oponga á las prescripciones de la ley de aguas de 3 de 
Agosto de 1866, aplicada á la isla de Cuba por R eal ór-; 
den dé 8 del mismo .— Idem.

E n 30.— Manifiesto del Gobierno exponiendo su conducta con 
motivo de la sedición de algunas fuerzas del ejército del 
Centro capitaneadas por los G enerales M artínez Cam 
pos y Jovellar.— Núm. 364;

Orden indultando á Julián  Sánchez BéVenguer, soldado 
" ; del regim iento infantería Galicia, de la pena de ser p a 

sado por las arm as á que fué sentenciado en Consejo de5 
guerra  ordinario celebrado en  Portugalete el- dia 9 de 
Noviembre toltimo.— Idem .

En 34.—Deóreto nom brando las personas qué han de form ar

. eL M inisterio-Regencia que h a  de gobernar el Reino 
hasta  ,1a llegada á  Madrid del R ey D. Alfonso.—Nú*  
me?*o 365. .

Otro disponiendo se encarguen de los M inisterios de E s
tado, G uerra y U ltram ar durante .la ausencia de. los 
nom brados, los de M arina , Capitán general de Castilla 
la N ueva y Gobernación respectivam ente.—Idem. ,

Otro promoviendo1 al empleo de Teniente General ál 
M ariscal de Campo D. A rsenio Martínez dé Campos J  
A ntón.—Idem.

Otro disponiendo cese en los cargos de General en Jefe 
del ejército de C ataluña y Capitán general del d istrito  

. del m ism o nom bre el Teniente General D. José López 
Domínguez.—Idem. •

Otro nom brando General en Jefe del ejército de C a ta luña  
■ y Capitán general del distrito  del mismo nom bre al 

Teniente G eneral D. A rsenio Martínez de Campos y  
A ntón.—Idem.

Orden disponiendo se encargue in terinam ente de la Secre- 
rr ' ta ría  general del M inisterio de la G uerra el Oficial p r i

mero m ás antiguo del mismo, Coronel del cuerpo de Iiir  
genieros, D. Antonio Muñoz y Salazar.—Idem.

Decreto nombrando^ O ficial,de lam íase de terceros del M |- 
histerio de Fomento á D. F erm ín  Coronado y Roñié^ 

— ro.—Idem. ' vhJ
Otro decla rando : eaducada la autorización . concedida al 

: A yuntam iento  ,de Málaga para ejecutar las obras de des
viación y encauzam iéntó del rio Guadalmedina, y autb" 
rizando á los Sres. P ries y  compañía y D. José Góhza»

: lez Espejo para llevar á cabovdichas obras declaradas 
de utilidad pública.—Ide,n. .Jy,

Orden otorgando á D. Francisco de la G uardia la concp« 
sion para  establecer un ferro-carril desde la ciudad aé 
Lorca al puerto de San Juan de A guilas.---Idem.

O tra creando una Comisión de Ingenieros de Caminos, Ca« 
nales y Puertos, que tendrá á su cargo una publicación 
oficial y periódica con el título de Anales de Obrys P ú 
blicas.—Idem .

O tra declarando á instancia de D. Manuel de Vicente F e r 
nandez que la c ircular de 7 de Jimio de 4866, referente 

; á  créditos de Propios y Pósitos, se refiere exclusivam ente 
á Jos representados por títu los dei .m aterial del Tesoro 
procedentes de las antiguas acciones del Banco Español 
de San Fernando.—Idem.

A nuncios.
fE C A S  ARÁBIG O -ESPAÑO LAS, POR D. F. CODKRA Y ZAIDIN, CA-
y  led rá tico  de lengua árabe  de la U niversidad de M adrid.
 Errores de varios num ism áticos extran jeros al tra ta r de las mo
nedas arábigo-españolas, p-ov el mismo. s

Estos dos folletos se v en d en  en la lib re ría  de D. A. D uran , á pe
se ta  él prim ero  y  á 2 pesetas 50 céntimos el segundo.

TRATADO COMPLETO DE SKRTCULTURA.—CONTIENE EXTENSOS 
detalles sobre la  h isto ria  y estad ística  de la producción de lá seda; 

cultivo de d iversas especies y  v ariedades de more-ras; cria de los gusa
nos de sem illas ind ígenas, del Japón y del Y am am aí, 6 sea dei roble; 
y estudios m uy-in teresantes sob re  sus degeneraciones, enfermedadesy 
producción arliüc ia l de la serla, ilustrada con g rab ad o s , por,.D. ,B#“ 
mon M, de Espejo y Becerra. Se halla  de ven ta  en e! depósito ú® libro» 
de la Im prenta Nacional á k pesetas cada ejemplar. Para provincias g$ 
aum entan  25 céntim os de peseta por razón de franqueo.; R

^J^MANAQUE LITERARIO, REDACTADO POR D. PEDRO MARÍA
* * Barrera, en co laboración con los más no!.-«bles a'aloras y a r lis Lu
de Madrid.  ;

Se vende en las principales l ibrerías al precio de 4 rs.

JYECRETO É INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL ÜSO'DÉL 
papel sellado.—Edición oficial.—Se halla de ven ta  en e l -despachó 

de libros de la Impr en ta  N acional á 50 céntim os de pese ta  (2 rs.) cada 
ejem plar.

COLECCION DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y 
circulares' de in terés general expedidos por el M inisterio de la  .Go

bernación  .desde la proclam ación ele la R epública, en 1S73 hasl,a,Se
tiem bre de í 874.—Form a dos volúm enes, com prendiendo el prim ero  
desde ele Feb rero  de 1873 hasta  igual mes de 1874, y  el segundo 
desde 1.° de M arzo hasta 30 ele Setiem bre de este año. Se veneíen on 
el despacho de libros de la Im pren ta  N acional á 4 y 2 pesetas respec
tivam ente. -u -v

Ac a d e m i a  p r e p a r a t o r i a  p a r a  t e l é g r a f o s ,  i n f a n t e r í a  y
A dm inistración m ilita r, 'fundarla en 1853 y  d irig ida p é r  DCRáfael 

P a le t , D irecto r de Sección del cuerpo  dé Telégrafos: San 0naíre,:-3, 
segundo. ■ ■• ., . .. . ;

H onorario s: ex ternos, 3 duros m ensuales; in ternos, 20 icí. id : pago 
adelantado. ’ • ; ' , ■ . <■ - ■:»

N o t a . H an sido aprobados 2 9  alum nos , en este últim o trim estre  
las citadas ca rre ra s .

Santos d el d ia .

San S fv e s tre , Papa íj confesor; Santa Coloma, virgen y m á r tñ \  
y San Hermes.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan. : ' :

E sp ectá cu lo s.

T e a t r o  N a c i o 0 n a l  d e  l a  O p e r a — A las ocho y media.-»
Turno 1.° impar.—M uta di Portici.

t e a t r o  E s p a ñ o l —A lasochoym ediaT-Turno 1 * inipar.—
gar al escondite.—El tríp ili.— L a  viuda del zurrador., . >ú

T eatro  de Apolo»—A las ocho y media.—Turno 5 °— CataHáa<,

T eatro  de la  Z a rz u e la .—Alas ochoy media.—Turno 
El Barberillo de Lavapiés.

Teatro  d e l C irco .—A las ocho y- media.-^Turnqr
M arta la piadosa.— Una lágrim a.r , . ,

T eatro  de Varíedade#*r—A, las ocho:y medla,-^Paco y  M_a~ 
nuela.— Un coracero.— Por no escribirle las sepas.— Quien gu ita  
la ocasión. .

Teatro M artin .—A las ocho .— E l, Nacimiento dpi Mesías.r-rL® 
degollación de los Inocentes. ,

Sa lo n  Eslava.r—A last ocho.-r-U na  ¡culebra -de cascabel.— L atyca -
ja s  de cerillas.— El regalo de Navidad.—Lobo y  cordero:—Baüe»

Teatro R o m e a —A las ocho.— M alar ó m orir .-*B azar de m - 
vias.— El postillón de la , Riojfl. . , v


